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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría 

Ordenamiento Terri 

fracciones I, IV y XI, 

Procuraduría Ambie 

II y XXII y 96 primer 

número PAOT-20 

descentralizado, em 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

orial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 

6 fracción III 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, 

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

-4069-SPA-2979 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
te la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta 	tidad una denuncia ciudadana, a través de las cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los siguie tes hechos: 

(...) el aceite 

podan de m 

eléctricas co 

colonia José 

que le cambian a las motos lo tiran en los árboles que se encuentran en la banqueta, así mismo 

era excesiva los árboles para que se vea el local (...) de día hacen mucho ruido con herramientas 

a sierras, compresoras, plantas de soldar (...) [Ubicación de los hechos: Paralela 5, número 14, 

María Pino Suárez, Alcaldía Alvaro Obregón.] (...) 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 

Para la atención de denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 

la Ley Orgánica de l. Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
85 de su Reglamente, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INF RMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los 

vigente al moment 

TRANSITORIO de la 

Ambiental y del Ord 
competente para co 

del medio ambien 

procedimientos ad 

rtículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México 

de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO 
Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, la Procuraduría 

namiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es 
ocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración 

e y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y 

nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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o 

EMISIONES SONORAS Y AFECTACIÓN DE ARBOLADO. 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras y afectación de arbolado 

generadas por las actividades realizadas del establecimiento ubicado en Paralela 5, número 14, colonia José María 

Pino Suárez, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al momento 

de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley 

Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, señala que todas las personas están obligadas a 

cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, el 
artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están 
obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, indica que: (...) En caso de que 

exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir 

del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna 

actividad (...). 

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de 

denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará 
un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia 
en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con el fin de determinar 

el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2. 

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al momento 
de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley 

Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, establece que para realizar la poda, derribo o 
trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá autorizar el 

derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de particulares, 

cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes 
casos: 

1. Cuando exista riesgo realy presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 
11. Cuando exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal; 
111. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol; 

IV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se 
encuentren (...) 
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Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, establece los requisitos y especificaciones técnicas 

ir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en general todos 
n poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de México, señala a la letra en 

rribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, económica o 
uivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por la autoridad 

te. (...) 

'culo 126 de la citada norma, señala que queda prohibido emitir o descargar contaminantes 
gua y los suelos que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos, daños al 

la salud. 

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
ó a cabo visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 

Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, la persona encargada del 
có que el servicio que ofrecen es de rótulos e impresiones y, no reparación de motos; así mismo, 
con equipo para soldar y una compresora, el cual se usa al interior del inmueble, para su uso 

lar que, durante la diligencia no se constataron emisiones sonoras provenientes del inmueble 

De igual manera, 1 
que deberán cump 

aquellos que realic 

su numeral 9 que: 

(...) En todo 

la medida e 
correspondie 

De lo anterior, el a 

a la atmósfera, el 

ambiente o afecten 

En este sentido, d 

Subprocuraduría 11  

4 fracción IV de 
establecimiento in 
informó que cuent 

personal; es de señ 
denunciado. 

Por lo anterior, se i 

efecto que informa 
fecha y horario par 
medición de emisio 
hábiles; sin embar 
elementos material 

tentó tener comunicación vía telefónica y correo electrónico con la persona denunciante a 

a si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o bien, que señalara una 
recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una 

es sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días 
o, la persona denunciante no desahogó lo antes solicitado, por lo tanto no se cuenta con 
s para continuar con la investigación. 

Asimismo, respecto 
informó que el cam 
pasa un vehículo p 
autos, donde vierte 
no algún indicio de 

En virtud de lo ante 

con el artículo 27 fr 
elementos para re 

arbolado. 

a la presunta afectación de arbolado, durante la presente diligencia la persona entrevistada, 
io de aceite para las motos de uso personal, se guarda en un recipiente, donde posteriormente 
ra su desecho; de igual manera, indicó que, una persona ajena al inmueble se dedica a lavar 
1 agua en el cajete del árbol; es de señalar que, se observó tierra compactada del cajete, mas 
ertimiento de aceite, por lo que no se acreditaron los hechos denunciados. 

expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

cción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no contar con 
tizar las mediciones de emisiones sonoras y, no constatarse irregularidades en materia de 

RESULTADO DE LA NVESTIGACIÓN 

• Respecto al s emisiones sonoras motivo de denuncia, la persona encargada del establecimiento indicó que 
el servicio ue ofrecen es de rótulos e impresiones y, no reparación de motos; por lo que, durante la 
diligencia ni se constataron emisiones sonoras provenientes del inmueble denunciado. 
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• Asimismo, respecto a la afectación de arbolado, durante la diligencia, personal adscrito a esta Entidad uso 

constató algún indicio de vertimiento de aceite en el cajete del árbol motivo de denuncia. 

• Mediante llamada telefónica y correo electrónico, personal de esta Entidad trató de tener comunicado-1 
con la persona denunciante con la finalidad de constatar si los hechos que motivaron la presere 
investigación se seguían presentando, así como para realizar la medición de emisiones sonoras desde ?l 
punto de mayor recepción; sin embargo, el requerimiento no fue desahogado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma e 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb o 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de e: e 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción I, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de eLa 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de 1 
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. 	  

SeK/PLRT/ABILM 

//i7  
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